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Mlntsteríe d9 Hacisnda: '
Seal orden éieponiendo que por una sola 

vfs»f ee célele un examen previo para  
qme üifalicen sus estudios  ̂ los aspirantes 
q ^ ¡m  slá actualidad se preparan para  
las:oposiciones de ingreso en él Cuerpo 
dé Aduanas, y nombrando él Tribunal 
que ha de jusgar dichos exámenes.
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ci(sk ] .. - > /■: "
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Consejo Supremo durante la séguhda 
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siciúnes de ingreso en el Cuerpo de Adua* 
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PARTE OFICIAL 

rusuBicu »a  como ib raim os
S. Me el R eyD . Alfonso X in  (q.D.g.),

Se M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, que llegaron en 
la mañana de ayer á esta Corte, continúan 
sin novedad en su importánte salud.

De igual beneficio disfrutan lás demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo siguiente:

«Fxcmo. Sr.: El Jefe de la Casa de Sus 
Altezas Reales los ^renfslmos señores 
Infantes D. Femando y Doña María Te
resa, me dirige la siguiente comunica
ción: Excmo. Sr.: El Excmo. Señbr Deca
no de la Facultad de Medicina de la Real 
Cámara, me dice en oficio, fecha de hoy, 
lo que sigue: Excmó, Sr.; El Médico de 
esta Real Facultad, Excmo. Sr. Conde de 
San Diego, me dice con esta fecha lo si
guiente: El Médico de Cámara que suscri
be tiene el honor de participar áV.E.que, 
tanto Su Alteza Real la Serenísima Seño
r a  Infanta Doña María Teresa, como el 
Infante recién nacido, continúan sin no
vedad.»

Lo que de orden de S. M. participo 
á V. E. para su conocimiento y efectoi 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio, 28 de Marzo de 1909.== 
P. El Duque de Sotomayor.— Señor Pre
sidente dél Consejo de Míntótros,

DE HAGIEIDA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección General, en virtud de 
numerosas reclamáciones que verbal
mente se han formulado, pidiendo que 
por excepción, y por última vez, se conce
da un examen previo necesario para que 
legalicen sus estudios los aspirantes que 
ón la actualidad se preparan para las opo
siciones de ingreso en el Cuerpo dé Adua
nas, y considerando que él proyecto de 
ley aprobado por las Cortes, pendiente de 
la sanción real, suprime el citado exa
men, y  se causarían perjuicios de consi
deración á los aspirantes de que se trata, 
si no se accediese á su pretensión de ser 
examinados,
? S. M. el Rby (q. D. g.), de conformidad 

con lo propuesto por V. I., se ha servido 
disponer que, por una sola vez, se celebre 
un examen previo en la fecha que á su 
tiempo se determine, dentro del año ac
tual, debiendo constituirse el Tribunal 
bajo la presidéncia de D, Daniel María 
Galán, Subdirector primero de ese Cen
tro, con D. Francisco Díaz Cantillo, Ins
pector general de Aduanas; D. Federico 
Marín, Subdirector primero de lo Con
tencioso; D. José Casares, Director del 
Laboratorio Químico Cotral; D. Pompi« 
lio Díaz, traductor de idiomas; D. Manuel 
Ucieda, Jefe de Sección de esa Dirección 
General, y  D. Hilario Hernánd«4 Jefe de 
Ne^eiadp dé U  qu# ejercerá ql
paí îo de Secretario d€i Sendo,
asímiwQi la voluntád de », MT, que, por

lo excepcional del caso, se admítanlas 
solicitudes de los interesados desde el 
día siguiente al en que esta disposición 
se publique en. lá Gaceta de Madrid, 
hasta un mes después dé dicha fecha, á 
éuyo fin se dictarán las reglas oportunas 
por esa Dirección General,

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás' efectos. Dios guar- 
Me á V. I* muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1909.

BESADA*
Señor Director general de Aduanas*

A f i M B i a i i H  C E S m

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

D ire c c lé ii  G e n e ra l  de  io s  Regrla- 
t r o s  c iY ii y  de l a  P ro p ie d a d  y  
d e l nrotapiado.
limo. Sr.: En él recurso gubernativo in

terpuesto por D.* Margarita Vila Ferran
do contra la negativa del Registrador de 
la Propiedád de esa capital á inscribir 
un mandamiento judicial, pendiente en 
este Gentío por apelación dé la recurrente: 

Resultando que en el juicio de abintes- 
tató, seguido por défunéión de D * Reme
dios Ferrando Jorda ante el juzgado d*e 
Villar del Arzobispo, recayó providencia, 
por la que, en aténción á que los bi.^nes 
mclüídoa én el inventario de dicha abin- 
teétato y  los que sé declaró que debían de 
incluirse por sentencias firmps de Juzga
do oompeténfo dictadas en las respecti
vas piezas incidentales, están ^fectos á 
las résjMsia? dP aquel juicio mientras con
tinúe, se decretó lá próhibición <Je énm e ' 
nar mohos bienes, y bajo la respbnsábüi

D0^^
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dadde^ JD.® Margarita Vüa Fermndü, la 
anotaci on preventiva dé dicha próviden- 
<5ia en e í  Kegistro, expidiéndose el opor
tuno ma ndamienta ai í^égístrádpr.dé 1?a- 
lencia p» or eí Juez del distrito de San Vi
cente de dicha capital, á virtu d de exhor
to proce dente del Juzgado «éompetente, 
para qm t la exprésada anotación se prac
ticara en la inséripción córriespondiente 
á la casa t qde*Sé desciibe, sitá en la refe
rida caf >ital, insenta á n o n r l^ e^  D. Joaé 
Roger JDuval, por quien fué adquirida 
(según expresa el mandamiento) dm'ante 
la  socí edad 6onyi%al con áicha caui^hte:

Resi ilíandó que el Registrador denegó 
la insí M ^ ió h  ordénMa: '

1.® Por haberse expedido 
jn ie tfto  ̂ SS  áüplfcaás ̂  ipatpél do fenció 
6in (^pneéarse n f 'jnsd#eaPS/e el índ 
de ello^ y ’

2*̂  Por 00  haberse obtenido en füM ó  
brdinarip la prohibición de enajenar,
<5uvó atíféétb dám eó dé itíá^háan^

Besúltándó (fOé B; % la Féri^ém-
dou bn mmbfé^de^O •'M aí^ ^ ta  Vña/‘fii-

del Registrador, softéitfehat^'ló'dfdfeásé 
’a anotaciÓH jprefendida, dada la 

calidad dere«iMa.d*llé.?tí»w>“io pelativq|,Ios untm
4el abintesteto s f  aeop>aña€eH^e|te 
escrito), y en el qae se dice qiie ía e  de  ̂
«loT-nHa tnl cn los Hiismos autos por Juz-
gado com p^eile
lo g e r , marido que fuó de D.^em efliotf,
V que se le im p u sieraftlas-u í^ s det ex
pediente Ó la multa que a u to c^  el ar
tículo 8.22 de .la ley Hipptecanq,^ 
concorda-utes^ de la misma y su Regla
mento: ma niíestó. en cujanto a l primer 
defecto, qiive nd'ptoaé el Segxstrador exi- ' 
gir la justifll'acióa á que sq  redere,-pasr 
tando con que' elJuzgado eíprese dipha

subsanado tal deíeóto- con el testimonió
antes aludido; íeSpecto al segundo, que, 
aunque no hubiera, recáído/la prov^d^n- . 
cía  e n  inicio ordinario, tal prohibición 
ca be decretarla ou ,tOda piase de juiOio^ 
T aqn anotarée sin que'preceda, citando 
ios artículos 42 y 72_de la ley Hiwteca- 
ria, 1.428 de la de Enjmciamiwto Givjl y 
Resolución do 27 de Agosto de 1896; que 
da por reprodpciflps los rMonamientps 
alegados ante el Juzpdo &I devolver el 
exhorto diligenciado, cuyo eacnto apa
rece en el testimonio antes referido, y  en 
•el que expuso que la prohibición de ena
jenar es consecuencia da juicios ordina
rios, cuyo carácter tienau Jas piezas inci
dentales terminadas por seutanci^ im- 
xnesi dué él articuló 42 citado sólo tobH, 
de cualquier clase de juicios, como lo es 
^1 de abintestato, corroborando sus aflr- 
maciouee^ la, doctrina de los nuin^oe l>s ; 
y  6,'̂  j& iriism p irtioülp, ŷ  <iué m J u g a 
do cúmpíió lo ofdéha^« én 
tras.qqc éVJSi^Sístrador ínffipgió el 4J de
la prqpi^ íiey: ,, , , v <

Resultando auo el Jû ez íi^rpao^soste- 
máenlq ia 'pi^W ^ la inotíjcion
denegaSa^pór ¿star'l^
ía(la .í5a!»pyéudi(i^; k  AfK
EeglÉUhi3.hlo líiR^t^^arjór^expr^^^
2opc§,aüúIógas^á las aducidâ ^̂
c^ ren íl, y  ademas................. ..... .

Resultando que el Registrador informó 
insistiendo en su calificación, adicionada 
con el defecto de aparecer la finca inscri
ta á favor de persona distinta de aquella 
á que se refiere el abintestato, manifes
tando que funda el motivo primero de la 
'nota en el hrtículo 18 de la ley Hipoteca
ria, Resolución de 26 de Agosto de 1863, 
artículos 219,223 y 112 de la ley de Enj'ui- 
ciamiento Civil y Resolución de 30 de 

- Marzo de 1907, dictada éñ un caso análo
go al del presente recurso; que del testi- 
u|onio presentado por el jecurrente apa- 
jrécéíque D /  Margarita ñió declarada po
bre para litigar coii D. JósóRoger, expre- 

l^ndoée que lo fué J>or sentencia dictada 
Dor J uzeado competente^iendo. por t^nto, 

l ip ñ c ifc S ^ M á i^ ^  y W  oe'lá "ley
úl tintamente citiála, sin'^ue, ̂ r  otf á par
te, hay^ ^ o  dichó téStihioriio bbjéifo ̂  
callfioáot5% eoñ olvido de las Resolucio
nes de 31 de Agosto y 7 de Octubre de 
1882, quedando en consecuencia en pie 
dichb '^ ^ó: réibéctó%l'^éguMb, e^pW  
qtíé m  téMdÓ btífdMb
es|:^M ^^n4efíal§r,-al im  -dis
tintas clases db-anófaéiofi, las'fídfsbMas 
á quienes se concedo el derecho de pedir
las, aprî  eléctos, (¿itoutótanélas, e^tlréíhds 
qué Haji Hé’Hohténef ló's
casfe dé;;n’ülidád y, 'p‘6f 10 iiilM  
lias irá:® arfícüldtó defeé^^ léy 
restringéñ tá í¿ p i^  dfel qoíhffiiój'tia 
limitado' las fácultádés 'páfá fe0lícitá’t|ás 
y decretarlas, como expresó la ComiSiólí 
codificadora en la exposición domofivos, 
concediéndose, por ía ley/dicha facultad 
al que, demandando en juicio ordinario 
el cJimpUmíento de qn^ obligación, obtie
ne providencia prohibiendo la enaj’ena- 
ción de Ifififiíóblefe, ÚO revirtiendo él ca- 

» rácter dé ÓrSinários los juicios de ábin- 
; testato y testamentaría, y sin que pueda 
obtenerse tal anotación en procedimiento 
distinto del de dichos juicios ordinarios, 
según Resoluciones de esté Centro y sen- 
tenciaá del í  ríbunalStipremb, éntre a<Jtíé- 
llas lar'de T y  22  dé Noviembre dC ¡187& y  ‘ 
3 de Junio de 1881;’que las leyes posterio
res á la Hipotecaria han respetado los 
preceptos de éstas, como lo prueban los 
articÜlÓs 608 dél^Código y 2.í82-dCla ley 
de Enjüíéianiiétito Civil; que lié es pî a-‘ 
dente adniitir que el artículo 1.030 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, base de la 
Resolución de 27 de Agosto de 1896, ale
gada ’pÓV él ’récufréhfé, püéda rélacio- 
naf se'cbtf érRégirtrp, ni es licitó- stíponér 
que haya querido eníázarlas'el legislador, 
porque el cumplimi0iito.de aquél pugna 
con ios principiaos cardinales fie la:ley^

Registro dicha prohibición; que e i ar-- 
tículo 1^30 so refiere más bien á los bie
nes muebles, com o lo  prueba e l s i 
guiente de tá propia'ley; qúe básfá,'para ;

We ía lé y  prbí^éál~ mdr^án-' 
do á la vez á }a Hipote(!»ria, para que 
conste la capacidad-T-copísiguar loa cuses 
en que prócqde decrétár la venta, dé los 
biénes. y los requisitós cón que ha de 
éféctúáráéí ̂ úé, fállééidó él i^opietário, 
para que Jos' herederos pUedan disponer 
de^Jos mismo.S íienen que acreditar su 
cueíidad de tajes y  que se les han adjú- 
dicádoló la ccMormiaád de todós^nqué-^ 
llóá'Sarft lá ehájeñáéión; qu’e náda^ide 
la  ley FrocesáJ ae que Al aeáar |a ‘ tntér-^ 
vmmíón^el^ caudal teüctoso^elam íO T , 
hipiclóm ppjíqué nqdió.|aciatades para

jenclo no debe interpretarse como olyidor 
del legisíádor, nlén el sentido deque dejó 
jg a la  vdümiéd de I6s ihtéré-

sados y arbitrio del Juez, porque tuvo 
la ley especial cuidado en señalar taxati
vamente los casos en que procede la ano
tación, como lo prueban los artículos 
1.403,1.453,762, 764,921, 499, 1.173 y 1.175 
de la ley Procesal civil, enlazando éstas 
disposiciones con la Hipotecaria, llegán
dose á la conclusión de que no fué olvi
do,, si se aéude á las reglas de interpreta- 
cióii de lás léyés; qué éntre las medidas 
que puéde adopter el Juez que previene 
un abintestato no debe incluirse la pro
hibición de enajenar, que no depende de 
su estimación, sino que Va adherida ^  la 
naturaleza del juicio; que aj^áréce clMro 
que ál proclamar la ley Procesal la sub
sistencia de los procedimientos civiles 
lefetiDÍé&dós p5ir iá lft^ teéá fi no |offlá  
ordenar la expedición del mandamiento 
aludido, qué,'separándosé de los precep
tos de, la última, sóéáVáííít Tsus bases fun
damentales, comó réeordábadff Comisión 
al publicar la primera, refiriéndose al 
procedimiento ordepaqoppr aquélla, res
pecto á la prohibición 'alúdidá, y necesi- 
dad'de ̂ ^resar «dmtoe p e ^  
á quieu «u ^ p o iie :  que sólo'ísoii anota- 
bles" aqueiks^que limllañ fas táéuM det 
del dueño^é^kí^cdsa^íú) |fi«lienéó hacef? 
se al^trácéi^^ déoste, cdmodoAreeondcé 
la bifstha Résofhchln de 27 dé AgOííÉ̂  áé  
1896 al emp^ár eu^^arte doctrinal: que, 
ál contrario de lo supuesto por el recu
rrente, hay én 'la léy ’Hipótecária pre
ceptos que declaran de antemano larnu- 
lidad de anotaciones de esta clase, en
tre qtrpé el de su articuló 76; qpe no 
soq Jas mismas conBeeuencia necesaria y 
10gi<?a,4el ártículp l,03Q, dél cual se de
duce que su precepto en nada se relacio
na con el^Réglétro, para el cual se halla 
explícitamente declarado ineficaz, según 
el 2.1,82 de la de Enjuiciamiento,.y noim-, 
plícitamente áutórízada' pór la mi^ma, 
como la Resolución dice; que si bien 
ésta estimó inaplicables en aquel caso las 
resblucióhes'de á2 de Noviembre de 1880 
y 3 dé Juríío dé^áBl,' y consideró én la  
de 8 de Júniode í876 qtie nó és preciso 
el juicio ordinario para anotar la inter
vención dél caudal inventariado en un 
abintestato, de la misma se deduce que 
nopudiendo este Centro resolver sobré 
su nulidad, la envolvió en su tcrcér con
siderando; que la prohibición de enaje
nar en el presente caso no está compren
dida en el artículo 1.̂  del Reglamento 
hipotecario porqué no se mbdificáh laft 
facultades del dominio á persona aigtíha, 
ni Sé tfrfta dé fin aétb 6 ún conts^to>'éln 
nombré en dercchOü 'Sléndp adornas á las 
fincas á lasque se condena teinporaimon- 
te á no sér objetó de cómércío,'y, final- 
méífte  ̂ ’̂ l '"ábintie t̂atb de cüyó iiíveh-
taríélie tAítáies él 00 dóilaí Réníédids Fe- 
rrándo, y  la*fineMé*hálla inecrlta'á nom
bre ,de D. Jpsó Rpg«r,^según el manda- 
miéntb y  el Registró^ y  alega éh córiftr- 
mácion de tódo‘16 expuesto las* séiífen- 
cias' dhl ̂ Ibtfhál Stíprénía dé 17̂  SéAbrü 
de 1878 y 17 de’ Mayo de 1896:

Resultando que el Presidente confirmó 
la nota del Registrador por, ño Óimánar 
el mandacihieñtb dé jtilcihórdiñario, cOn- 
aidéráííddén *stís fifiidátiiéfitós*' éubsáiia*' 
do el defectorprimerb dé la nóta óJmpo- 
sible la anotáción,.. por impedirlo el ar- 
tículo 20 de la ley Hipótécaría, éxpoiuén- 
do además razones análogas á las ác^ci^ 
d á ítp ó i^ tie l’fuñclhnarfc: 

Resultandoquéel recurrente se alzó 
del .precedente aeuerdopara ante ésta í)i- 
recdóu General.

Tistóa íóá tfftícuíos ' tó'y W  de 2á k y  
HipóteGáíia; 1.̂ ; 63 y  9á* R«^laíméQ-'
to; 1.001, l,Q30/l.'031f 1¿037,1J>41y IJ^dela  
ley do Enjuiciamiento Civil y las Roso-
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Iliciones de este Centro de 8 de Junio de 
1876, 7 de Marzo de 18&S f  á7 de Agosto 
de .896».

Considerando qne, subsanado ya por 
la reeurrente el primer defecto señalado 
en la comunicación del Registrador, ha 
dé limitarse la resolución de este expe
diente al ségurido de los extremos con
signados en la rnismá, ó sea á declarar si 
la prohibición de enajenar, contenida en 
el exhorto enviado por el Juzgado de 
priiñérá instancia de Villar del Arzobis
po al de Valencia, reúne ó no las condh 
cionés ñecésarias para ser inscrito en el 
registro particulár de la finca á que se 
coiitraé:

Oonsiderandó que el mandamiento ju
dicial éóhténido én él referido exhorto 
ha sido dictádóá virtud del artículo 1.030 
de ía ley de Enjuiciamiento Civil, que 
prohíbe la enájeriación de los bienes in
ventariados durante la substanciación de 
los juicios de abintestatOf siendo, por lo 
tanto, motivo capital de la inscripción el 
cumplimiento detin acuerdo judicial, dic
tado por Juez cdnipétente y fundado en 
un precepto legal, que para/ poder ser 
eficaz y eféctivó, tratáiídosé de bienea in
muebles, requiere como medio propio y 
adecuad > la correspondiente toma de 
razón déI líiismo en el. Registro de la 
Propiedad:

Considerando, á mayor abundamiento 
que la prohibición legal de enajenar es
tablecida eh él citado artículo 1.030 de la 
ley Procesal civil, yen su consecuencia 
la providencia, del Jiizgadódde la ordena 
son actos expresamente comprendidos en 
las dispoRicíonés dél artículo í.® del Re
glamento para la ejeciíción de la ley Hi
potecaria, conforme ai cual, deben ins
cribirse enlos Registros todos los títulos, 
actos y contratos modificativos de alguna 
de las facultades del dominio sobre bie
nes inmuebles ó derechos reales, por ser 
evidente que dicha prohibición restringe 
ó impide la libre disposición del domi
nio, modificando,por consiguiente, en su, 
esencia las facultades de éste, siguiera 
sea de un modo temporal y transitorio:

Gonsidérándo que así lo ha redonocido 
esta Dirección Generái en la Resolución 
do 27 fie Agosto dé 1896, partiendo de la 
necesidad de dái* valor práptido al expre
sado pfOéept o dé la ley dé Enjuiciamien
to Civil y de garantizar sus dórechos á los 
legatarios de parte alícuota y á los adree- 
dores no  ̂hipotecarios y de" prevenif la 
inscripción de adjudicaciones hechas in
debidamente^ cuando por disentimientos 
de los interesados ó por exigencia legal 
se hayan promovido juicios de abintesta- 
to ó de testamentaría, puesto que tam
bién á los de esta clase alcanza dicha pro
hibición, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 1.002,1.037, 1.041 y 1.097 de la 
repetida ley:

Considerando que contra tal doctrina 
no puede derivarse lógicamente ninguna 
objeción del artículo 76 de la ley Hipote
caria, ya que los mandamientos judicia
les de prohibición de énajéñar han de re
unir los requisitos nebesaTÍos para no 
incurrir en la nulidad sancionada por di
cho artículo, é indicar la persona á quien 
afecte tal anotación, sin que pueda tam
poco alegarse la circunstancia de exigir 
el número 4.® del artículo 42 de la ley Hi
potecaria para obtener la anotación pre
ventiva de prohibición de enajenar que 
se demande en juicio ordinario el cum
plimiento de cualquiera obligación, pues 
tal precepto no se opone á lo que, con al
cance y por motivos distintos, se estable
ce para este caso especial en la de Enjuk 
ciamiento Civil, la cual, en todo caso, 
debería prevalecer, por ger posterior, aun

en el supuesto de que sus disposiciones y 
füéseñ Contradictorias, en este particular, | 
con las fie aquéllas “

Considerando que tampoco puede ad
mitirse la razón alegada por el Registra
dor, de ser inútil la consignación en el 
Re^'istro de la prohibición discutida, 
toda vez que por ella se impide que los 
albaceas ó ios herederos puedan enaje
nar los bienes inventariados durante la 
stlstanéiaclón de los juicios de testamen
taría ó abintestato é inscribirse las res
pectivas transmisiones ó adjudicaciones, 
contra lo expresa y terminantemente 
prevenido en las citadas disposiciones 
legales:

Considerando, respecto a la indicación 
hecha por el propio Registrador en su 
informe, de no hallarse inscrita la finca 
á nombre de D.  ̂ Remedios Ferrando^ 
que no habiendo sido comprendido este 
extremo eii la calificación, ni, por consi
guiente, infoimado por el Juzgado que 
ordenó la anotación, ni apreciado en sus 
alegaciones por el recmTente, y no cons
tando además en el expediente los nece
sarios antecedentes para apreciar su pro
cedencia, no debe ser objeto de la pre
senté resolución;

Esta Dirección General ha acordado 
revocar la providencia apelada y decla
rar que el mandamiento judicial que ha 
dado lugar al presente recurso no adole
ce del defecto calificado de insubsanable 
en la comunicación y nota del Regis
trador.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Febrero de 1909. 
El Director general, Pablo Martínez 
Pardo.
Señor Presidente de la Audiencia de Va

lencia.

C O N S E J O  S U P R E M O  O t  GUERRA Y M AR I N A
B.elaciÓn de las pensiones declaradas por 

este Consejo Supremo durante la segunda 
quincena del mes déla fecha, y con 
arreglo al articulo adicional de la ley de 
22 de Julio de ISQly deben publicarse en 
la G a c e t a  d e  M a o r id .

Josefa García García, 137 pesetas.
José Jiménez Berro, 720.
Antonio Chicón Rojas y consorte, pese

tas 182,50.
Juan Sarriá Sánchez, 137.
Celedonio Corrales Ruiz, 182,50.
Camilo Blázquez Redondo y consorte, 

137 pesetas.
José M.*" Castañón Gutiérrez y consor

te, 182,50.
Joaquín Sánchez Martín y consorte,

182.50.
Pablo Navarro Alonso , 182,50. 
Eustaquio Gopar Hernández, 720. 
Francisco Jiménez García y consorte,

182.50.
Madrid, 27 de Marzo de 1909.=Mada- 

riaga.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

B ir e c c iió s i € r e n c r a i d e  A d u a n a s .
Por Real orden, fecha de hoy, se ha dis

puesto que, por una sola vez, se celebre 
un examen previo, en la fecha que á su 
tiempo se determine, dentro del año ac
tual, para que legalicen sus estudios los 
aspirantes que en la actualidad se prepa

ran para las oposiciones dé ingreso en el 
Cuerpo de Aduanas.

Los que deseen tomar parte en dicho 
examen lo solicitarán de esta Dirección 
General, desde el día siguiente de la pu
blicación de la'^convocatoria en la G a c e 
t a  hasta un mes después de dicha fecha, 
en instancia firmada de su puño y letra, 
advirtiéndose que, en vista de lo" excep
cional del caso, lio se proveerán de la co
rrespondiente papeleta de examen, hasta 
la época que se señale, antes de la cele
bración del mismo.

Los programas que han de servir para 
el ejercicio, son Jos aprobados por Real 
orden de 8 de Julio de 1907.

Madrid, 24 de Marzo de 1909.=E1 Direc
tor general, José Valdés.

— --------------

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚBLICA
y BELLAS ARTES

S u S i s e c r e i t a r í a .
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 2̂6 de Octubre últinio, se 
anuncia la provisión, mediante oposición, 
de la plaza de Profesor numerario de 
Modelado y Vaciado, vacante en la Escue
la Superior de Artes Industriales y de 
Industrias de Madrid, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, y 1.000 más por 
razón de residencia y demás ventajas que 
la ley concede.

Para ser admitido á la oposición se re
quiero sor español, mayor de veintiún 
años, no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos, extremo que m  acre
ditará con certificación del Registro áe 
Penados, y acreditar que se ha obtenido, 
por lo menos, medalla de segunda clase 
en Exposición nacional ó universal, según 
previene el artículo 28 del Reglamento 
de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Lós ejercicios que se harán ante el Tri
bunal serán seis, y se verificarán en la 
forma siguiente:

Primero. Contestar en el plazo máxi
mo de una hora á tres preguntas sobre 
Anatomía artística, sacadas á suerte de 
entre 50 que tendrá preparadas el Tribu
nal. Contestar asimismo á tres preguntas 
ó tenias sobre Historia del Arte, sortea
das del cuestionario que ocho días antes 
de comenzar los ejercicios se facilitará á 
los opositores.

Segundo. Dibujar una estatua del an
tiguo á contorno sólo, pero con indicación 
de las sombras, en dos sesiones de cuatro 
horas cada una. El tamaño del papel será 
dé 1 metro 20 ceñtí níétros.

Tercero. Modelar en barro y en alto 
relieve en un tablero de 90 centímetros 
por 60, una figura del natural, copia del 
modelo vivo, en un jjlazo de doce días á 
tres horas cada uno. Los opositores vacia
rán cada uno su trabajo á molde perdido.

Cuarto. Modelar en barro un estudio 
de fiores, copia directa deí natural sobre 
un plano de 60 centímetros por 40. El 
tiempo que se ha de emplear en este ejer
cicio lo determinará el Tribunal.

Quinto. Modelar en barro, y en un re
lieve adecuado al asunto, una composi
ción original de carácter esencialmente 
decorativo, en un tablero de 80 céntimo -
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tros por 60, y cuyo astiiato ó tema se sor
teara en presencia de los opositores de 
entre varios que el Tri bunal prepare de 
antemano. Los opositores estarán com
pletamente incomunicados entre sí du
rante este ejercicio. En todo el primer día 
de los que se han de emplear en él, los 
opositores harán un croq uis á lápiz ó car
bón de la composición ct lyo asunto haya 
salido en suerte, en un pi ipel del mismo 
tamaño dado para el tabh^ro en que han 
de modelarlo. El Tribunal archivará este 
croquis quedándose cada c positor con un 
calco de su composición pe ira que al mo
delarla en todo su desarro- Üo de conclu
sión y detalles, tenga prese hte la disposi
ción del conjunto y líneas . generales, de 
las que no deberá apartar ê e ni variar 
nada. La duración de este ejercicio la 
üjará el Tribunal, según Ja importancia 
del asunto.

Sexto. Vaciár á molde perd.ido el tra
bajo objeto del ejercicio antv3rio r, y sobre 
este modelo, vaciado en yê sô  j  conve
nientemente repasado, construir un mol
de á la cola y reproducir un ejemplar.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Oficiales de las pro’V dncias y en 
los tablones de anuncios de t odos los es- 
*'tablecimientos docentes depe ndientes de 
es:to Ministerio; lo que se advierte para 
que las autoridades respect|LV.as dispon
gan quo así se verifique siin más aviso 
Que ed presente.

Madrid; 26 de Marzo de 1909.̂  - E l  Sub
secretario, Silió.

M IN IST E i^l^  FOMEI\irO

Hirecciéit de o  bras
Publicas.

PUEiaTÓS
Via to el expediente instruido á in.Stan- 

cia de !>• Manuel Ojea Torres y D. Boi'tja- 
mín Cai^año, en solicitud de autorizaci ón 
para construir una fábrica de Salazón J  
conserva do pescado en la playa «Rata- 
leira> ría do Pontevedra (Buen), ocupan
do terreiios <do lá zona marítima terrest.re.

Resultando que no se ha presentaclo 
ninguna rCvOlamnoion contra lo solicitado, 
y  que trami.tado M expediente en la for
ma prevenidtif todos los informes son fa
vorables

S, líí. el Rey iq , D. g*)> acuerdo con

los informes emitidos y lo propuesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
conceder á D. Manuel Ojea y D. Benjamín 
Camaño, autorización para construir una 
fábrica de salazón y conserva de pescado 
en la playa «Rátaleira» ría de Ponteve
dra (Buen), ocupando terrenos de la zona 
marítimo terrestre, con las siguientes 
condiciones:

1.** Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero D. Rafael Sáenz, que lleva fe
cha 21 de Junio de 1907, prolongando la 
rampa derecha de la parte posterior de la 
fábrica hasta su enlace cOn la zona de vi
gilancia, de modo que sea posible el ac
ceso de los carros á la playa desde el ca
mino de Buen á Belmo, ampliando los 
planos antes del replanteo, haciendo figu
rar en ellos, por lo menos, los alzados de 
las fachadas dél edificio que se proyecta.

2.®* Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses y se concluirán en el de dos 
años, contados ambos plazos desde la fe
cha en-que se publique la concesión en la 
G a c e ta  d é  M a d rid .

Antes de empezar las obras se hará 
el replanteo por el Ingeniero Jefe ó por 
el Ingeniero en quien delegue, levantan
do la correspondiente acta y plano que 
se redactará por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación de 
la Superioridad y una vez obtenida ésta, 
se entregará otro ejemplar al concesiona
rio archivándose el tercero en la oficina 
de Obras Públicas de la provincia.

4.* Los concesionarios avisarán al In
geniero Jefe cuando se terminen las 
obras, para que sean reconocidas, levan
tando la correspondiente acta en la for
ma expresada en la condición anterior.

5.* La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de la provincia, siendo de cuenta de los 
concesionarios los gastos que este servi
cio ocasione.

6.‘ Para garantir el cumplimiento de 
estas condiciones, los concesionarios con
signarán en la Caja General de Depósitos 
ó en la Sucursal de la provincia, la can
tidad de 200 pesetas, debiendo presentar 
ÍSL correspondiente carta de pago al Inge
niero Jefe antes de hacer el replanteo. 
Dicha fianza será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

7.* Los materiales que se empleen ei 
la construcción de la zona de servicio ;j 
rampa, serán de madera en vez de pie 
dra, por la facilidad conjque, en caso d< 
guerra, puede llevarse á cabo su destruc 
ción.

8.* I ôs concesionarios darán cuentí 
por escrito al Gobernador militar d( 
Vigo, de la fecha en que den principie 
las obras, debiendo ser vigiladas por los 
funcionarios del ramo de Guerra que se 
designen, á los que se permitirá la libre 
entrada en ellas.

9.‘ En caso de que los intereses de la 
defensa así lo exijan, á juiéio de la Auto
ridad militar competente y mediante or
den suya, pondrán los concesionarios la 
rampa y zona de servicio á disposición 
del ramo de Guerra, ó la destruirán par
cial ó totalmente, sin derecho, en uno y 
otro caso, á indemnización ni resarci
miento alguno.

10. Esta concesión quedará sujeta, en 
todo tiempo, á las disposiciones vigentes 
ó que se dicten en lo sucesivo, sobre cons
trucciones en la zona militar de costas y  
fronteras.

11. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad, y sin pei^uício de 
tercero, quedando sujeta á lo dispuesto 
en el. artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos, en el caso de tener que ocupar 
el terreno para la ejecución de obras de 
utilidad pública del Estado, Diputación ó 
Ayuntamiento.

12. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones, dará lugar á 
la caducidad de la concesión, quo será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente Legislación de Obras Públicas 
y Reglamento para su aplicación.

13. Los concesionarios se obligan á la 
observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, sobre 
contrato de trabajo con los obreros.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas de esa provin
cia y el del interesado, y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1909:=E1 
Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil dé la provine i

de Pontevedra.
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